
Renovaciones



MetaLife
Con un mes de anticipación la compañía genera el aviso de pago, el 

cual debe ser descargado directamente de la bóveda virtual.

Referencia única de 

pago de prima Convenios bancarios

Prima a pagar del 

fondo básicoSi la póliza tiene 

direccionado cobro de 

adicional, se verá 

reflejado en éste campo

Forma de pago 

del recibo

Monto total a pagar 

según forma de 

pago
(Puede o no incluir 

adicional)

Vigencia de 

protección del recibo



● La única persona autorizada para poder solicitar cambios en la póliza es el contratante.

● El Agente que realiza el trámite debe estar vigente

● La fecha del trámite a realizar debe estar dentro de la vigencia de la póliza y ésta debe estar al corriente con sus pagos.

● La póliza debe estar vigente.

Consideraciones 

Cambio Especificaciones especiales

• Cambio de Suma Asegurada
• Inclusión / exclusión de coberturas 

adicionales

1. Ingreso del trámite por lo menos 5 días 
hábiles antes del inicio de recibo

2. Estar al corriente de pagos

• Cambio de conducto de cobro a agente directo
1. Ingreso del trámite por lo menos 5 días 

hábiles antes del inicio de recibo

• Cambio de forma de pago
1. Ingreso del trámite en los primeros 30 

días de recibo.



Tradicionales

Solo contiene los datos para 

realizar el pago, se emiten 

tantas facturas según sea la 

forma de pago

Referencia de pago

Prima a pagar según 

forma de pago

Anual 1

Semestral 2

Trimestral 4

Mensual 12

Con un mes de anticipación la compañía genera la factura, debe ser 

descargada directamente del portal de agente.

Vigencia de 

protección del recibo

Convenios bancarios



● La única persona autorizada para poder solicitar cambios en la póliza es el contratante.

● El Agente que realiza el trámite debe estar vigente

● La fecha del trámite a realizar debe estar dentro de la vigencia de la póliza y ésta debe estar al corriente con sus pagos.

● La póliza debe estar vigente.

Consideraciones 

Cambio Especificaciones especiales

• Cambio de Suma Asegurada
• Inclusión / exclusión de coberturas 

adicionales

1. Ingreso del trámite por lo menos 15 días 
hábiles antes del inicio de recibo

2. Estar al corriente de pagos

• Cambio de conducto de cobro a agente directo
1. Ingreso del trámite por lo menos 5 días 

hábiles antes del inicio de recibo

• Cambio de forma de pago
1. Ingreso del trámite en los primeros 30 

días de recibo.



Gastos Médicos Mayores

Toda la documentación se actualiza a la tarifa vigente de la póliza, con 1 mes de anticipación se 

carga en bóveda excepto en los meses de enero y abril.

1. Acuse de recepción de documentos

2. Carátula

3. Textos

4. Recibos de pago

5. Condiciones generales

6. Credenciales



Coberturas básicas y 

adicionales 

contratadas

Tipo de plan Conducto de 

cobro

Datos de todos los 

asegurados que 

pertenecen a la póliza

Datos del 

contratante

Número de póliza 

de origen

Antigüedad 

reconocida

Caratula de póliza

Vigencia de 

protección del recibo

Actualización de 

deducible



Segunda página

Desglose de costos de la póliza, el monto de la prima total se muestra de manera 

anual

Forma de 

pago

Prima Total Anual



Tercera página
En la última parte de la página, encontrarás la referencia de pago única para 

la póliza vigente* y convenios bancarios

Cada año por renovación del producto, la referencia de pago cambia

El nuevo número de póliza se visualiza en la referencia de pago actual 

tomando en cuenta los primeros 7 números después de la letra I



● La única persona autorizada para poder solicitar cambios en la póliza es el contratante.

● El Agente que realiza el trámite debe estar vigente

● La fecha del trámite a realizar debe estar dentro de la vigencia de la póliza y ésta debe estar al corriente con sus pagos.

● La póliza debe estar vigente.

● No se realizarán cambios en pólizas con adeudos en la vigencia actual o anterior(es) una vez pasado el período de gracia, excepto solicitudes 

de Rehabilitación de acuerdo con lo especificado en la política de dicho trámite

Consideraciones 

Cambio Especificaciones especiales

1. Reconsideración de dictamen de ingreso al seguro
2. Cambios en la cobertura de la póliza
         a) Plan superior o inferior
         b) Incremento o decremento de Suma Asegurada
         c) Incremento o decremento de Deducible
         d) Incremento o decremento de Coaseguro
3. Modificación de datos de la póliza y/o recibos
4. Forma de pago
5. Contratante
6. Inclusión o eliminación de coberturas adicionales

30 días naturales posteriores al 
inicio de vigencia de la póliza o la fecha de emisión

Se recomienda que todos los servicios requeridos se soliciten en el mismo 
número de trámite, 

esto con el fin de evitar un mayor número de movimientos en la póliza 
(cobros, devoluciones, 

modificación de recibos, etc.)



Cotizaciones renovaciones 

1. Para las renovaciones se debe seleccionar el botón de Renovación



2. Se desplegará un listado con tres opciones de renovación:

Donde corresponde de la siguiente manera:

• Anterior a Julio 2021 corresponde a 

pólizas emitidas Anterior a Julio 2021

• Julio 2021 corresponde a pólizas emitidas 

Julio 2021 a Marzo 2023

• Renovación VN 2023 corresponde a 

pólizas emitidas Abril 2023 en adelante



¡Gracias!
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